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cifera), aulaga (Genista scorpius), ramerà (Rosmarinus ofi-
cinales), tomillo (Thymus sp.), toliaga (Erinacea nathyllis); 
y herbàceas comò el esparto (Stipa tenacisima), albaida 
(Anthyllis cytisoides), lastón (Brachypodium retusum) y es-
parraguera (Asparagus acutifolius). 

10. Cargas y servidumbres: No existen. 

11. Apravechamientos: En el monte se realizan apro-
vechamientos de pastos, de aromâticas y apicolas. 

12. Inscripción Registrai: El monte "Casa Manta" està 
inserito en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz: Tomo 1.262; Libro 306 de Moratalla; Folios 153; Fe-
cha 25/10/89; Pineas 26891; inscripción 1." 

13. Referencias catastrales: Poligono 47 parcelas 23 
y 24; Poligono 53 parcelas 66, 85 y 87; Poligono 55 parce
las 146, 147 y 157. 

14. Limites: Los limites del monte, segun el titulo de 
adquisición, son los siguientes: 

* Norte.- Herederos de Pedro Alvarez Sanchez y he-
rederos de de Francisco Alvarez; 

* Sur-Herederos de Juan Sanchez Fernandez y Enri
que Jimenez Martinez-Carrasco; 

* Este.- Herederos de Francisco Alvarez Sanchez; 

* Geste.- Enrique Jimenez Martinez-Carrasco, José 
Lopez y Martin Sanchez. 

15. Figuras de protección ambientai: 

* El monte queda incluido totalmente dentro del LIC 
n.° ES6200017 denominado "Sierra de Villafuerte" que 
cuenta con una superficie de 6.569,97 has. Ademâs es ad-
yacente al LIO n° ES6200041 denominado "Rambla de la 
Rogativa", que cuenta con una superficie de 314,63 has. 

2. Publiquese la presente Orden en el Boletin Oficial 
de la Region de Murcia, surtiendo efectos la misma, desde 
la fecha en que tal publicación tenga lugar. 

3. Procédase a dar trasiado de la presente Orden de 
inclusion, al Ministerio de Medio Ambiente, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articule 16.2 de la Ley 43/2003, 
de 21 de Noviembre, de Montes. 

Lo que se hace publico para el general conocimiento. 

Murcia, 23 de octubre de 2008.—El Consejero de 
Aghcultura y Agua, Antonio Cerdâ Cerdâ. 

Consejerla de Agricultura y Agua 

16030 Declaración de impacto ambientai de la 
Dirección General de Planificación, Evaluación 
y Control Ambientai relativa a un proyecto de 
mejora, ensanche y refuerzo del firme de la Ctra. 
MU-412, con nuevo puente sobre Rio Chicamo, 
en el termino municipal de Abanilla, a solicitud 
de la Dirección General de Carreteras. 

Visto el expediente numero 235/05, seguido a la Di
rección General de Carreteras, con domicìlio en Plaza San-

tona, s/n, 30071 (Murcia), con C.I.F: S-3011001-l, al objeto 
de que por este òrgano de medio ambiente se diete Decla
ración de Impacto Ambientai, segun establece el Anexo I 
de la Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la 
Region de Murcia, en su apartado 2.1.a) y 2.10.e), corres-
pondiente a un proyecto de Mejora, Ensanche y Refuerzo 
del firme de la Ctra. MU-412, con nuevo puente sobre Rio 
Chicamo, en el termino municipal de Abanilla, resulta: 

Primero. Mediante esento de fecha 31 de marzo de 
2005 el promoter remitió al òrgano ambientai documenta
ción descriptiva de las caracteristicas mas significativas del 
objeto de esta Declaración de Impacto Ambientai. 

Segundo. El Estudio de Impacio Ambientai elabora-
do por el promotor interesado, fue sometido a información 
publica durante 30 dlas (B.O.R.M. n° 127, del lunes, 2 de 
junio de 2008) al objeto de determinar los extremos en que 
diche Estudio debiera ser completado. En esta fase de in
formación publica se han presentado alegaeiones por parte 
de Ecologistas en Acción en fecha 7 de julio de 2008. Con 
fecha 15 de julio de 2008, la Dirección General de Carre
teras comunica en relación con esta alegación que debe 
mantenerse la tipologia proyectada. 

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Tècnica 
de Evaluación de Impacio Ambientai, de fecha 7 de no
viembre de 2008, se ha realizado la valoración de los im-
pactos ambientales que ocasionaria este proyecto de Me
jora, Ensanche y Refuerzo del firme de la Ctra. MU-412, 
con nuevo puente sobre Rio Chicamo, en el termino mu
nicipal de Abanilla, en los termines planteados por el pro
motor referenciado, y examinada toda la documentación 
obrante en el expediente, se ha realizado propuesta de 
declaración de impacto ambientai sobre la conveniencia 
de ejecutar el proyecto refendo en el asunto, a los solos 
efectos ambientales, y con las condiciones que se recogen 
en los informes que obran en el expediente. 

Cuarto. La Dirección General de Planificadón, Evaluación 
y Control Ambientai es el òrgano administrative competente para 
dictaresta Declaración de Impacto Ambientai, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto n° 325/2008, perei que se esta
blecen los Organes Directives de la Consejerla de Agricultura y 
Agua (B.O.R.M. n° 232, de 4 de octubre de 2008). 

Quinto. El procedimiento administrative para elaborar 
esta Declaración ha seguido todos les trâmites legales y re-
glamentariosestablecidosenelarticuloBdel R.D. 1997/1995, 
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva
ción de los habitats naturales y de la fauna y fiera silvestre, 
en el R. D. 1131/1988, de 30 de septiembre per el que se 
aprueba el Regiamente para la ejecución del R.D. Legisla
tivo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto 
Ambientai, y de conformidad con le estableeido en la Ley 
6/2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Legis
lativo 1302/1986, asi come la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de 
Protección del Medio Ambiente de la Region de Murcia. 

Vistos los antécédentes mencionados, las disposicìo-
nes citadas y las demâs normas de general y pertinente 
aplicación, he tenido a bien: 
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Dictar 

Primero. A los solos efectos ambientales se formula 
declaración de impacto ambientai informando sobre la con
veniencia de ejecutar el proyecto de Mejora, Ensanche y 
Refuerzo del firme de la Ctra. MU-412, con nuevo puente 
sobre Rio Chicamo, en el termino municipal de Abanilla, a 
solicitud de la Dirección General de Carreteras, de conformi
dad con las medidas protectoras y correctoras y el Programa 
de Vigilancia contenido en el Estudio de Impacio Ambientai 
presentado, debiende observarse, ademâs, las prescripcio-
nes técnicas incluidas en el Anexo de esta Declaración. 

Esta Declaración de Impacio Ambientai favorable, se 
realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los demâs 
informes vinculantes, permises, licencias e aprobaciones 
que sean preceptivos, de conformidad con la legislación 
vigente. 

Segundo. Esta Declaración de Impacto Ambientai 
deberâ publicarse en todo case, en el Boletin Oficial de la 
Region de Murcia, conforme a lo establecido en el articule 
12.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texte refundido de la Ley de Eva
luación de Impacto Ambientai de proyectos, y el articule 22 
del Reglamento aprobado porel Real Decreto 1131/1988 
de 30 de septiembre. 

Tercero. Segun lo establecido en el articule 14 del 
texte refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Am
bientai de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legis
lativo 1/2008, de 11 de enero, la Declaración de Impacto 
Ambientai del proyecto evaluado caducare si no se hubiera 
cemenzado su ejecución en el plazo de cinco afios. En tal 
case, el promotor deberâ iniciar nuevamente el tràmite de 
Evaluación Ambientai del proyecto, previa consulta al òr
gano ambientai, 

El promotor del proyecto deberâ comunicar al òrgano 
ambientai con la suficiente antelación, la fecha de comien
zo de la ejecución del mismo. 

Cuarto. Remltase a la Dirección General de Carre
teras, come òrgano de la Administración que ha de dictar 
la Resoluciòn Administrativa de autorización del Proyecto 
referido, segun establece el articule 15 del Real Decreto 
Legislativo 1/2008 por el que se aprueba el texte refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacio Ambientai de proyec
tos y el articule 19 del Reglamento aprobado mediante el 
Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre. 

Murcia, 21 de noviembre de 2008.—El Director 
General de Planificadón, Evaluación y Control Ambientai, 
Francisco José Espejo Garda, 

Anexo 

El proyecto que ha side objeto de Evaluación de Im
pacto Ambientai consiste en la construcción de un puente 
en el tramo de la carretera MU-412 que comunica Abanilla 
con Mahoya, a su paso por el Rio Chicamo (desde el PK 
0+431 hasta el PK 1+069) englobando 638 m en total. Las 
obras incluidas en el proyecto son: 

* Construcción del nuevo puente con mayor anchura 
para habilitar (a drculación en doble senfido, con dos ca-

rriles de drculación de 3,50 m cada uno y dos aceras de 
2,00 m de anche para el trànsito peatonal. 

* Repavimentaciòn de parte de la carretera MU-412. 

* Instalación de elementes de senalización. 

La cimentadón de las 7 pilas se empotrarâ en el lè
che rocoso del cauce mediante una zapata unica hormigo-
nada "in situ"; las pilas de fuste unico serân de hormigón 
armado, prefabricadas y del tipo palmera; el tablero osta
re formado por una monoviga de hormigón pretensazo de 
tipo artesa y 1.80 m de canto, sobre la que se colocarâ 
una preiosa de hormigón armado prefabricada que servirà 
de soporte a la Iosa del tablero hormigonada "in situ", sin 
necesidad de dmbrado e apeos en los vuelos. 

Las caracteristicas principales del proyecto se descri
ben en el apartado 3. "Descripciòn general del proyecto", 
en las pàgina 5-6 del Estudio de Impacio Ambientai (sep
tiembre de 2007), asi come en los planes n° 1, 9 y 10 del 
citado Estudio de Impacio Ambientai. 

Segun los datos que se recogen en el informe de 
fecha 6 de noviembre de 2008, del Servido de Ordena-
ción y Gestion de los Recursos Naturales, de la Dirección 
General de Patrimonio Naturai y Biodiversidad, el proyecto 
evaluado no se encuentra en el àmbito de ningun Espacio 
Naturai Protegido de la Region de Murcia. Sin embargo, 
el proyecto afecta al Lugar de Interés Comunitario (LIO) 
ES6200028 "Rio Chicamo". Ademâs, segun la documen
tación existente en este Centro Directive, la via pecuaria 
"Colada de Balonga", con una anchura de 8 m en ese 
tramo, puede verse afectada por el Proyecto, de acuerdo 
con el trazado propuesto del mismo. Asimismo la zona de 
estudio no se encuentra dentro de monte publico (CUP). 
También sonala que, segun la información cartogràfica 
existente en diche Centro Directive, la zona objeto de es
tudio presentajjàbitats de Interés Comunitarios (Directiva 
Europea 92/43 de Habitats), 3 ae eues pnoritanos, en con
creto los siguientes: 

* 1420 Matorrales haiófilos mediterrâneos y termoa-
tlânticos (Sarcocornetea fruticosi). 142032 Cistancho lu-
teae-Arthrecnemetum fruticosi + Géhu & Géhu-Franck 
1977 

* 1510* Estepas salinas mediterrâneas (Limonietalia). 
151042 Llmonietum angustebracteato-delicatuli * Rivas-
Martlnez & Alcaraz in Alcaraz 1984 

* 6220* Zonas subestépicas de gramineas y anuales 
del Thero-Brachypedietea. 522212 Dactylido hispanicae-
Lygeetum sparti Rivas-Martinez ex Alcaraz 1984 

* 7210* Turberas calcâreas del Cladium mariscus 
y con especies del Caridon davallianae. 621123 Typho-
Schoenoplectetum glauci Br.-BI. & O. Bolós 1958 

* 92D0 Galerias y matorrales riberenos termomedi-
terrâneos (Nerio tamaricetea y Securinegion tinctoriae). 
82D023 Inule crithmoidis-Tamaricetum boveanae + Izco, 
Fernândez-Gonzâlez &A. Molina 1984 

Los habitats con asterisco son reconocidos en la 
Directiva con caràcter de prioritarios. Se debe notar que 
aunque el habitat sea de caràcter prioritario, las asociacio-
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nes présentes en la zona (del 6220 y 7210) no estân aun 
incluidas en la directiva europea. La superficie ocupada 
por estos habitats y que se vera afectada por el proyecto 
es minima segun las especificadones técnicas facilitadas. 
Ademâs con las medidas correctoras que se prevén duran
te la fase de construcción esta afección sera todavia mas 
reducida. 

Respecte a la fauna, no se encuentran en la zona, ni 
próximos ningun nido de rapaces de los censados y dispo
nibles en la cartografia de esta Administración. En el LIC 
afectado se encuentran pobladones de Fartet (Aphanius 
iberus), Cigüenuela (Himantopus himantopus) y Coena-
grion mercuriale (Odonatos) que no se ven afectados por 
el proyecto ya que no es aqui donde se localizan sus po
bladones ni se dan las condiciones adecuadas. 

Dentro del catàlogo de üoraprotegida de la Region 
de Murcia (Decreto 50/2003) se harTTocalizado las sigTüerr— 
tes especies en la categoria de Interés Especial: Limoniun 
cossonianum y Tamarix canariensis. La disminudòn de las 
pobladones de estas especies debido a las obras sera 
minima y asumible debido a la baja influenda de la fase 
de construcción del proyecto y a las medidas correctoras 
y de protección que se prevén. Los ejemplares de Tama
rix canariensis que se vayan a ver afectados deben ser 
trasiocados en la medida de lo posible ο en case de que 
no sea asi repuestos en la zona tras la finalizadòn de la 
construcción. 

El informe de la Dirección General de Patrimonio Na
tural y Biodiversidad propone una serie de medidas para 
que la ejecución del proyecto no tenga efectos apreciables 
sobre el Lugar de la Red Natura, y que deberân llevarse a 
cabo ademâs de las que se contemplan en el propio Estu
dio de Impacto Ambientai, y que se recogen en el apartado 
Adel presente anexo. 

Asi pues, examinada la documentación presentada 
per el promoter, se establecen en el presente anexo, sin 

.perjuicio de las medidas correctoras contempladas en el 
'Estudio de Impacto Ambientai, las siguientes condiciones, 
de manera que el proyecto resuite compatible con la 
conservación de les valores naturales, y ambientalmente 
viable: 

A. Medidas relacionadas con la Conservación del 
Medio Natural. 

- Se deberân cumplir todas las medidas protectoras, 
correctoras y complementarias propuestas en el Estudio 
de Impacto Ambientai. 

- La superficie del LIO se ve afectada minimamen
te, unicamente por la superficie ocupada directamente por 
los cimientos, debido también a las medidas correctoras 
previstas durante la construcción. Estas afecciones, inclu-
yendo las afecciones sobre los valores relatives a la flora y 
habitats, se minimizarân con la elaboraciòn de un proyecto 
de restauración posterior a las obras que tenga por obje-
tivo la mejora y conservación de las especies y habitats 
afectados. Este proyecto sera supervisado por la Dirección 
General de Patrimonio Naturai y Biodiversidad. 

- Para un correcto funcionamiento de las medidas co-
rrectores propuestas un tècnico competente deberâ balizar 
les ejemplares de Tamarix canariensis con el Director de 
Obra designado por el promotor 

- Se deberâ comunicar al Jefe de Comarca Medioam-
biental de Fortuna el inicio de las obras con una semana 
de antelación al comienzo de estas. Para elle, se deberâ 
llamar al Centro de Emisoras de El Valle (Telf: 968 84 05 
23), que se encargarâ de transmitir la información al citado 
Jefe de Comarca. 

- Los vertidos e restos térreos generados deberân 
trasladarse a vertedero autorizado. 

- El trasiego de maquinaria dentro del LIC sera el mi
nimo posible y deberâ utilizarse para su circuladón y ac
ceso el camino existente coincidente con la Via Pecuaria 
"Colada de Balonga", con objeto de danar lo minimo posi
ble a la vegetadón existente en la zona. 

- Se prohibe la realizadón de trabajos durante la no-
che, para evitar molestias a la fauna. 

- Se evitarâ la colocadón de farolas u otros elemen
tes de iluminación dentro del puente a construir con objeto 
de evitar molestias a la fauna. 

- Puesto que la Via Pecuaria "Colada de Balonga" 
podria verse afectada por el trazado propuesto, se deberâ 
tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/95 sobre Vias Pe-
cuarias, concretamente en su articule 13, per lo que en su 
caso deberâ solicitarse ocupadòn de la via pecuaria a la 
Dirección General de Patrimonio Naturai y Biodiversidad. 
A esta solicitud se adjuntarâ el Proyecto Tècnico con todas 
las caracteristicas del mismo asi come también planes de 
detalle. 

- Tras la ejecución del Proyecto, se dispondrân pa-
neles informatives de caràcter ambientai alusivos a la pre
senda del Lugar de Importancia Comunitaria "Rio Chica
mo" en el entorno de la obra. El contenido y la ubicadón 
de estos paneles sera supervisado por Dirección General 
de Patrimonio Naturai y Biodiversidad. 

B. Medidas relacionadas con la Protección de la 
Calidad Ambientai 

- Se deberân realizar las labores de mantenimiento 
del parque de maquinaria en lugares adecuados, alejados 
de los curses de agua a los que accidentalmente pudiera 
contaminar: los residues solides y liquides que se generen 
(aceites usados, grasas, filtros, etc.) deberân ser separa
dos y entregados a gestores autorizados, en función de la 
caracterización de los mismos. 

C. otras Medidas 

-Antes del inicio de las obras se estarâ a lo dispuesto 
por el organe competente en materia de patrimonio histori
ée arqueológico, debiende realizar consulta a la Dirección 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales sobre las ac-
tuadones a realizar. 

- De igual modo se estarâ a lo dispuesto por el or
gane competente en materia de cauces, debiendo realizar 
contar con la correspondiente autorización de la Confede-
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radòn Hidrogrâfica del Segura cuando el trazado afecte a 
cursos de agua, ramblas, zonas de policia y servidumbre 
de les mismos, etc. 

Programa de Vigilancia Ambientai 

El Programa de Vigilancia garantizarâ el cumplimien
to de las medidas protectoras y correctoras contenidas 
en el Estudio de Impacio Ambientai y las incluidas en el 
presente Anexo. Consistirâ basicamente en el seguimien
to de las actuadones tendentes a minimizar y corregir los 
impactos durante las fases de instalación de los elementes 
del proyecto y de explotación. Desarrollarâ entre otros, los 
contrôles propuestos en el Programa de Vigilancia Ambien
tai contenido en el Estudio de Impacio Ambientai. 

El Pregrama de Vigilancia Ambientai se presentare 
anualmente ante el òrgano sustantivo. 

Consejeria de Educación, Formación y 
Empieo 

16156 Orden de 25 de noviembre de 2008, de la 
Consejeria de Educación, Formación y 
Empieo, por la que se resuelve la convocatoria 
de ayudas para f inanciar proyectos de 
actividades y gastos de mantenimiento 
de confederaciones y federaciones de 
asociaciones de madrés y padres de alumnos, 
de Centros sostenidos con Fondos Piiblicos 
no Universitarios de la Comunidad Autònoma 
de la Region de IVIurcia durante el ano 2008. 

Por Orden de 20 de mayo de 2008, se realizò la con
vocatoria de subvenciones para financiar proyectos de ac
tividades y gastos de mantenimiento de confederaciones 
y federaciones de asociaciones de madrés y padres de 
alumnos, de Centros sostenidos con Fondos Publiées no 
Universitarios de la Comunidad Autònoma de la Region de 
Murcia durante el ano 2008, (B.O.R.M., de 29 de mayo). 

Realizada por la comisión evaluadora la valoración y 
selección de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en 
la base ectava de la convocatoria. 

Vista la propuesta de concesión y denegación de 
subvenciones realizada, al amparo de lo dispuesto en las 

base ectava de la convocatoria, por la citada comisión eva
luadora. 

De conformidad con dicha propuesta: 

Propongo 

Primero.- Conceder subvenciones a las Confedera
ciones y Federaciones de Asociaciones de madrés y pa
dres de alumnos, en el Anexo I de la presente Orden, y por 
la cuantia que también se expresa. 

Segundo.- Excluir los proyectos reladonados en el 
Anexo II. 

Tercero.- Para la justificación de la correcta inversion 
de la subvendòn recibida, los Ayuntamientos deberân ate-
nerse a lo dispuesto en la base dedmocuarto y decimo
quinto de la Orden de convocatoria. 

Cuarto.- La Consejerla de Educación, Formación y 
Empieo establecerâ cuantas àcciones considère oportunas 
para asegurar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los Ayuntamientos subvendonadas en esta 
convocatoria. 

Quinto.- Centra la presente Orden, que pone fin a la 
via administrativa, podrâ interponerse, potestativamente, 
recurso de reposidòn ante el Consejero de Educación, 
Formación y Empieo en el plazo de un mes a contar 
desde el dia siguiente al de su publicación en el "Boletin 
Oficial de la Region de Murcia", de conformidad con 
lo dispuesto en los articules 116 y 117 de la Ley 30/ 
1992, de 26 de noviembre, de Regimen Juridico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrative Comun, segun redacción dada por Ley 
4/1999, de 13 de enero; ο bien formularse, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencieso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justida de la Region de Murcia en el plazo de dos meses, 
a contar desde el dia siguiente al de la fecha de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Region de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en les articules 10.1 a) 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicdòn Contencioso-Administrativa. 

Murcia, 25 de noviembre de 2008.—El Consejero 
de Educación, Formación y Empieo, P.D., el Secretario 
General, (Orden de 30/10/2008, B.O.R.M. n" 261 de 
10/11/2008), José Daniel Martin Gonzalez. 
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